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En atención a lo informado por la POLlCIA NACIONAL (Fol. 30-34), mediante el cual
informan que el vehículo de placas KJN861 fue inmovilizado y puesto a disposición de este
Despacho, ya la solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante (Fol. 35-36), se
ORDENA CANCELAR 'la medida cautelar que pesa sobre dicho vehículo levantando la
inmovilización que pesa sobre el mismo, el cual se reitera está identificado con placa
KJN861, clase y tipo de carrocería AUTOMOVIL HATCH BACK, número de motor
F710Q050663, número de chasis 9FBBSRADDBM019196, color NEGRO NACARADO,
Línea SANDERO DYNAMIQUE, modelo 2011, marca RENAULT, servicio PARTICULAR,
de propiedad del señor FABIO ANDRES DUARTE PLATA identificado con cédula de
ciudanía No. 91 '535.425.

Por lo anterior, líbrense los oficios correspondientes, ratificando que dicho vehículo deberá
ser entreqaoo a FABIO ANDRES DUARTE PLATA identificado con cédula de ciudanía No.
91'535.425, tal y como lo solicitó el apoderado demandante.

En cuanto al desglose solicitado, la parte interesada deberá allegar el pago del respectivo
arancel para proceder al mismo.

Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívense las presentes diligencias previas
las constancias respectivas en el sistema de justicia siglo XXI.
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o~i?
NATHALlA RoDRIGUEZ"DUARTE

JUEZ
GABI/

Secretaria.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARMANGA

7 JUH 202'-
Hoy .al . U siendo las 8:00 a.m. se notifica el
proveído ánterior por anotación el esta ctrónico No. 5 O .


